
  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

LISTA DE TRASLADO. (ART. 110 C.G.P.) 

Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera (micro sitio) del Juzgado en 

proceso que se relaciona a continuación, para conocimiento de las partes, a saber:  

ASUNTO: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA SA, NIT: 890.903.938-8. 
contra JULIO CESAR SALGADO ESPITIA. CC: 11001999, LACHARME MENDEZ 
MICHAEL AUGUSTO CC 78701212. RAD. 230013103003201400006000. 
 
Se da traslado a la actualización a la liquidación del crédito presentada por el 

doctor JOSE DAVID MORALES VILLA, la cual se encuentra en la última página 

del memorial adjunto, por el termino de tres (3) días de conformidad con el artículo 

110 del Código General del Proceso, que empezarán a correr desde el día 

siguiente a la fijación de la presente lista. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 09 de marzo de 2022. 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del 

Juzgado, por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el 

proceso antes relacionado. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 09 de marzo de 2022. 

 

Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente 

lista de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a 

disposición de las partes por el término arriba indicado.  
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    NOTIFICACION 
 

 Solicito se me notifica a josedmoralesv@mvorgjuridica.com  
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SEÑOR. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

E. S. D. 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. -CESIONARIO CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

DEMANDADO: 11001999 SALGADO ESPITIA JULIO CESAR 

RADICADO: 23001310300320140006000 

 

FEDERMAN OSPINA LARGO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Medellín, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.712.175 de Medellín, actuando como Apoderado 

Sustituto del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., calidad que acredito en los términos de la 

Escritura Pública No. 492 de fecha 31 de marzo de 2010 de la Notaría Segunda del Circulo de Bogotá 

D.C., con nota de vigencia del 11 de julio de 2017, quien en adelante se denominará EL CEDENTE y 

DAVID ORLANDO GOMEZ JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.026.550 de Medellín, actuando en calidad 

de Representante Legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad comercial de economía mixta 

del orden nacional, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público de naturaleza única sujeta 

a la celebración de todos sus actos y contratos al régimen del Derecho Privado, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, D.C., constituida mediante Escritura Pública mil ochenta y cuatro 

(1.084), otorgada en la Notaría Cuarta (4ª) del Círculo de Bogotá, el cinco (5) de marzo de mil 

novecientos setenta y cinco (1975), con matrícula mercantil número 58613 de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, calidad y circunstancias que acredita en los términos de la Escritura Pública 

No. 4268 del cuatro (4) de diciembre de 2017 otorgado en la Notaría 11 de Bogotá D.C., 

debidamente inscrita en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 

de Comercio de Medellín para Antioquia, el cual se anexa al presente documento, quien en adelante 

se denominará EL CESIONARIO, hemos convenido instrumentar a través de este documento la 

cesión de los derechos que como acreedor detenta EL CEDENTE, con relación al crédito de la 

referencia. Los términos de la cesión son los siguientes: 

PRIMERA.- Que el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, transfiere a EL CESIONARIO la obligación 

ejecutada dentro del proceso de la referencia y que por lo tanto cede a favor de esta los derechos 

de crédito involucrados dentro del proceso, así como las garantías presentadas por el CEDENTE y 

todos los derechos y prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista 

sustancial y procesal. 

SEGUNDA.- Que el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, no se hace responsable frente a EL 

CESIONARIO, ni frente a terceros de la solvencia económica de deudores, fiadores, avalistas y 

demás obligados ni en el presente ni en el futuro, ni asume responsabilidad por el pago del crédito 

vendido, ni por su exigibilidad, ni por las eventualidades que puedan presentarse dentro del 

presente proceso. 

TERCERA.- Que de conformidad con el texto del título valor y/o las garantías ejecutadas en el 

presente proceso, el deudor aceptó cualquier endoso, cesión y transferencia que del crédito 

objeto del proceso hiciera el acreedor a favor de un tercero. 

CUARTA.-Que de conformidad con lo establecido en el artículo 530 del Estatuto Tributario, la 

venta de cartera se encuentra exenta del impuesto de timbre nacional. 



Con fundamento en lo expuesto elevamos la siguiente: 

PETICIÓN 

Solicitamos al señor Juez, se sirva reconocer y tener a EL CESIONARIO, para todos los efectos 

legales, como titular o subrogataria de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a 

EL CEDENTE dentro del presente proceso. 

ANEXOS 

Certificados de Existencia y Representación Legal del CEDENTE Y EL CESIONARIO. 

Del señor Juez, 

EL CEDENTE EL CESIONARIO 

 

 

 

DAVID ORLANDO GOMEZ JIMENEZ C.C. 

No. 8.026.550 de Medellín 

Representante Legal CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. cuya denominación social podrá girar bajo la
sigla FNG S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima de Carácter Mercantil y de Economía Mixta del Orden Nacional,
vinculada al Ministerio de Comercio. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia
Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto No 3788 del 29 de diciembre de 1981
Ley No 795 del 14 de enero de 2003   Con esta norma quedó sometida a control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, a partir del 1 de enero de 2004.
Escritura Pública No 2867 del 10 de diciembre de 2003 de la Notaría 49 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 795 del 14 de enero de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá un Presidente quién será su
representante legal, de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República. El Presidente tendrá
los suplentes que designe la Junta Directiva, sin perjuicio de que la misma Junta pueda removerlos libremente.
Los suplentes del Presidente tendrán la Representación Legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
en las faltas ocasionales, temporales y absolutas del Presidente. La Junta Directiva podrá designar funcionarios
de la sociedad para que actúen como representantes legales para efectos judiciales y administrativos
exclusivamente FUNCIONES: El Presidente del Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá las siguientes
funciones:  1) Ejecutar las decisiones de la asamblea general de accionistas y de la Junta Directiva, en
especial, las contenidas en la política general y la estrategia corporativa del Fondo Nacional de Garantías S.A.
2). Ejercer la representación legal del Fondo Nacional de Garantías S.A. en todos los actos o contratos que se
requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en los presentes
estatutos.  3). Presentar a consideración de la Junta Directiva los planes y programas que deba desarrollar el
Fondo Nacional de Garantías S.A., así como el proyecto de presupuesto anual.  4). Dirigir y coordinar el
funcionamiento del Fondo Nacional de Garantías S. A. 5). Velar por el adecuado manejo y utilización de los
bienes del Fondo Nacional de Garantías S. A.  6).  Contratar al personal necesario para el desempeño de los
cargos de trabajadores oficiales, aprobados por la Junta Directiva y resolver sobre la continuidad de la relación
laboral y sus renuncias. 7).  Coadyuvar a la Junta Directiva en la adopción, promoción y cumplimiento de las
políticas, normas y actividades del Buen Gobierno Corporativo. 8).  Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las
relaciones laborales teniendo la facultad de delegar funciones en esta materia, de conformidad con las normas
legales vigentes 9). Mantener a la Junta Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los
negocios y suministrar los informes que le sean solicitados. 10). Convocar a la asamblea general de accionistas
a sus reuniones ordinaria y extraordinarias  11). Presentar previamente a la Junta Directiva el balance general
destinado a la asamblea general de accionistas junto con el estado de resultados, el proyecto distribución de
utilidades y demás anexos explicativos. 12). Rendir cuenta justificada de su gestión al final del ejercicio social.
13).  Firmar los balances del Fondo Nacional de Garantías S.A. y demás documentos contables.  14). Delegar
en los suplentes del representante legal, las funciones que considere convenientes para el cumplimiento de los

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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fines sociales del Fondo Nacional de Garantías S.A., de conformidad con las normas legales vigentes. 15).
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 16). Conformar, de acuerdo con las necesidades del Fondo
Nacional de Garantías S.A. comités para el estudio de los asuntos requeridos para el funcionamiento de la
entidad,  que no sean conformados directamente por la Junta Directiva.  17). Designar y remover libremente al
Jefe de Control Interno de la entidad. 18). Dirigir y coordinar lo relacionado con el control de limites de riesgo de
la entidad; en especial el asociado con el riesgo de garantías y gestión del portafolio.  19).  Dirigir y coordinar lo
relacionado con la imagen institucional y las actividades de comunicación y divulgación, así como el manejo  de
medios de comunicación. 20). Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se
adelanten contra los servidores y exservidores públicos del FNG, de conformidad con lo establecido en la Ley
734 de 2002 o las normas que la modifiquen. 21). Las demás funciones que le correspondan como
representante legal del Fondo Nacional de Garantías S .A.,  por disposición de la Ley, los estatutos, la Junta
Directiva y todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la entidad que
no se hallen expresamente atribuidas a otro órgano social o autoridad (Escritura Pública 995 del 20 de abril de
2011 Notaria 43 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Raúl José Buitrago Arias
Fecha de inicio del cargo: 14/07/2020

CC - 79627695 Presidente

Luis Enrique Ramirez Montoya
Fecha de inicio del cargo: 16/11/2006

CC - 79598097 Suplente del Presidente

María Angélica Burbano Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021

CC - 1085262099 Suplente del Presidente

Iván Darío Ruiz Pérez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2004

CC - 98552517 Suplente del Presidente

María Angélica Burbano Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2021

CC - 1085262099 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhuleym Tatiana Mendieta Niño
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2013

CC - 1094881981 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Constanza Calderon Pinto
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2012

CC - 52702927 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sandra Patricia Amaya Reina
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2016

CC - 51898832 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Elizabeth Jane Martín Pérez
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 38360566 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Javier Mauricio Manrique Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016

CC - 79356993 Representante Legal para
Efectos Administrativos

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Ver 06 30/12/2020 
S.I. P-I2-D2 

 
 
SEÑOR. 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

E.          S.          D. 
 
 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. -CESIONARIO CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

DEMANDADO: 11001999 SALGADO ESPITIA JULIO CESAR 

RADICADO: 23001310300320140006000 

 

Respetado señor Juez,  

DAVID ORLANDO GÓMEZ JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado (a) en Medellín, identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma , actuando en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

Sociedad Comercial de Economía Mixta, del orden nacional, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, sometida en todos sus actos y contratos al régimen de derecho privado, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C, constituida mediante escritura pública mil ochenta y cuatro (1.084), otorgada en la 

Notaría Cuarta (4°) del Círculo de Bogotá, el cinco (5) de marzo de mil novecientos setenta y cinco (1975), con 

matrícula mercantil número 58613 de la Cámara de Comercio de Bogotá, en mi calidad de Representante legal 

, calidad que acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta, comedidamente 

manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a el doctor JOSE DAVID MORALES VILLA, 

identificado como aparece al pie de su correspondiente firma y portador de la Tarjeta Profesional No 89.918 

del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico es josedmoralesv@mvorgjuridica.comel cual se 

encuentra debidamente registrado en SIRNA, para que en nombre y representación de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. realice las acciones tendientes a la defensa jurídica y lleve hasta su culminación el PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR en contra de RICARDO ANTONIO ALTAMIRANDA MARTINEZ 

. 
 
El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos 
los actos procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del 
Código General del Proceso excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán 
la coadyuvancia del mandante. 
Del señor juez. 
 
 

 
DAVID ORLANDO GÓMEZ JIMENEZ 
C.C. No. 8026550 
Representante Legal 
Central de Inversiones S.A. 
 
 
 
 
 
JOSE DAVID MORALES VILLA 
C.C. 73.154.240 de Cartagena 
T.P. 89.918 del C. S. de la J. 
Acepto, 
 
 
 
Anexo: Certificado de Cámara y Comercio.                                                                                        
 
 
 



poder

Gerencia Financiera <Financiera@cisa.gov.co>
Jue 20/01/2022 15:02
Para:  Jose Morales Villa <josedmoralesv@mvorgjuridica.com>

1 archivos adjuntos (190 KB)
PODER PARA ACTUAR 23001310300320140006000.pdf;

Cordial saludo,
 
Remito poder para los trámites per�nentes.
 
 
Cordialmente,
 

 
De: Cris�an David Ortega Castaño <cdortega@cisa.gov.co>  
Enviado el: 20 de enero de 2022 2:14 p. m. 
Para: Cris�an Camilo Mestra Padilla <cmestra@cisa.gov.co> 
Asunto: poder
 
Remi�r desde financiera josedmoralesv@mvorgjuridica.com
 
 
 

 

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., son únicamente para el uso del destinatario y
pueden contener información que no es de carácter público de uso privilegiado o con�idencial. Si usted no es el destinatario intencional se le informa
que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, diseminación o uso del
mismo, ası ́como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la

https://www.cisa.gov.co/PORTALCISA/
https://www.instagram.com/cisa_central/
https://www.facebook.com/CisaCentral/
https://twitter.com/CISA_CENTRAL
https://co.linkedin.com/company/cisacentraldeinversiones
mailto:josedmoralesv@mvorgjuridica.com


misma, es ilegal. Ası ́mismo, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión o�icial de
CENTRAL DE INVERSIONES S.A.



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 03/01/2022 -  8:23:03 PM
 
                Recibo No.: 0008324084           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ajyFiccakaalbkap
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ORGANIZACION  JURIDICA  Y  EMPRESARIAL MV
                               S.A.S.

Sigla:                         MV ORGANIZACION JURIDICA

Nit:                           900192700-5

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-238895-12
Fecha de matrícula:                  04 de Enero de 2008
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 06 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: EL  LAGUITO  AV.  EL RETORNO DG. 1B #
                                   1-872 ED. LAURA PRIMER PISO LOCAL 1
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                JOSEDMORALESV@MVORGANIZACION.COM
Teléfono comercial 1:              6796481
Teléfono comercial 2:              3017566964
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: EL LAGUITO AV. EL RETORNO DG. 1B #
                                      1-872  ED. LAURA PRIMER PISO LOCAL
                                      1
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   JOSEDMORALESV@MVORGANIZACION.COM
Teléfono para notificación 1:         6796481
Teléfono para notificación 2:         3017566964
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La  persona  jurídica  ORGANIZACION  JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. SI
autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  través de correo
electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código    General    del  Proceso  y  67  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Documento Privado del 4 de Enero de 2008, otorgado
por  el  Constituyente en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Enero de 2008 bajo el número 55,467 del Libro IX del Registro
Mercantil,   se  constituyó  una  Empresa  comercial  del  tipo  de  las
Unipersonal denominada:

   ORGANIZACION JURIDICA  Y EMPRESARIAL JOSE DAVID MORALES VILLA E.U.

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  por  Acta  No.  02  del  19  de Enero de 2018, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 25 de Enero de 2018 bajo el número 137,794
del  Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió su razón social
por:

               ORGANIZACION JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S.

Que  por  Documento  Privado  del  02  de  Abril  de  2012,  otorgado en
Cartagena,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 04 de Abril de 2012
bajo  el  número  87,521 del Libro IX del Registro Mercantil, la empresa
unpersonal  se  convirtio  a sociedad por acciones simplificadas bajo la
denominación de:

  ORGANIZACION JURIDICA Y EMPRESARIAL JOSE DAVID MORALES VILLA S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la empresa no se halla disuelta y su duración indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

Página:   2 de   9
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OBJETO  SOCIAL:  La  sociedad  tendrá como objeto principal la asesoría,
consultoría  e  interventoría de estudios y proyectos tanto en el sector
público  como  en el sector privado. Tales asesorías podrán versar sobre
asuntos  públicos  de  derecho,  tales  administración  pública, régimen
disciplinario,    contratos    estatales,    hacienda  pública,  carrera
administrativa  función  pública  ordenamiento territorial, contabilidad
pública,  reestructuraciones  administrativas, acciones públicas, manejo
de  información  y  archivos  de  las  entidades  en software, planes de
desarrollo,  elaboración  de  presupuestos  públicos,  asesoramientos en
mecanismos   alternativos  en  solución  de  conflictos,  elaboración  y
asesoría  en planes de ordenamiento territorial y urbanismo; elaboración
de  planes  de  incentivos  y  bienestar  social  en entidades públicas,
elaboración  y asesoramiento en planes de capacitación y adiestramiento,
representación  y  asesoría en recaudo de impuestos y tributos públicos,
interventoría  de obras y de manejo ambiental, elaboración de estudios y
asesorías  en  asuntos  sobre  aspectos  de  la  administración pública,
edición y publicación de monografías, libros impresos y obras virtuales;
representación  judicial  y  gubernativas  de  las  entidades  públicas,
asesoramiento  a  cooperativas  de  entidades públicas y asociaciones de
municipios.    La    empresa    interactuará   a  través  de  su  equipo
interdisciplinario  de  trabajo y vía Internet, para lo cual contará con
una  dirección  de  correo electrónico. Realizar estudios y proyectos de
desarrollo  económico, social de planteamiento urbano e institucional de
factibilidad  técnica  y  económica en el sector público y/o privado. La
gerencia  de  proyectos,  así  como la promoción de los mismos, celebrar
consorcios  o  uniones  temporales de conformidad con lo establecido por
las disposiciones legales pertinentes. La prestación de los servicios de
estudios    estadísticos,    investigaciones    en   mercadeo,  campañas
publicitarias  de  toda índole, al igual que asesorias y consultorías en
mercadeo,  compraventa  así  como importación y exportación e igualmente
distribución    y  comercialización  de  bienes  y  servicios,  estudios
colectivos trabajos publicitarios y similares, desarrollo de estrategias
comerciales  sin  limitación  alguna.  La  sociedad  para desarrollar su
objeto  social  podrá  organizar  y  promover  entre  los accionistas el
servicio  que  se ha presentar a la comunidad nacional o internacional a
través de la contratación directa o indirecta y con otros profesionales.
Importar y exportar técnica ya sea intelectual o material para uso único
y  exclusivo  de  la  sociedad.  La  sociedad en desarrollo de sus fines
económicos podrá efectuar todos los actos relacionados con la asesoría y
consultoría  directamente  o  por medio de sus colaboradores contratados
para  tal fin, en igual forma podrá actuar cuando se trate de asesoría y
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consultoría    sirviendo  directamente  como  intermediaria,  servir  de
liquidador    de    sociedades   comerciales,  empresas  industriales  y
comerciales    del    estado,  sociedades  de  economía  mixta  ante  la
superintendencia    de    servicios    públicos    domiciliarios   y  la
superintendencia  nacional  de  salud, realización de cobros jurídicos y
prejurídicos  de  carteras  morosas  de entidades financieras del sector
público  y  privado,  de sociedades comerciales, mixtas extranjeras y de
entidades  pertenecientes a entes territoriales. La atención, conducción
y  seguimiento de procesos civiles, laborales, administrativos, penales,
actuaciones    administrativas   ante  autoridades  públicas  del  orden
nacional, la asesoría y consultoría especializada en todas las ramas del
derecho  a  particulares,  entidades  públicas  y privadas en especial a
asociaciones, fundaciones, sociedades comerciales, personas jurídicas de
derecho   público  tales  como  la  nación,  ministerios,  departamentos
administrativos,  superintendencias, empresas industriales y comerciales
del  estado, sociedades de economía mixta, empresas sociales del estado,
empresas  de servicios públicos, entidades intervenidas y en liquidación
tanto  públicas  como  privadas,  departamentos, municipios, distritos y
demás entidades territoriales así como a sus entidades descentralizadas.
Liquidar,  intervenir  y servir de promotor de sociedades comerciales en
liquidación y procesos de restructuración voluntarios y obligatorios. La
empresa   podrá  hacer  avalúos  y  peritazos  de  conformidad  con  las
disposiciones   legales  vigentes,  así  como  podrá  participar  en  la
explotación,  producción,  comercialización,  venta, compra de productos
agropecuarios  y  sus derivados. La persona jurídica podrá participar en
la  celebración  de  capacitaciones  e  impartir  charlas, conferencias,
organizar  congresos  técnicos,  profesionales  y  especializados en las
diferentes  ramas  del  conocimiento,  artes  y oficios, al igual que la
organización    y    promoción    de   eventos  deportivos,  culturales,
recreacionales  y  de  turismo incluidas las actividades de hospedaje en
hoteles,  residencia  y  moteles,  podrá  la  persona  jurídica explotar
establecimientos  de  comercio dedicados a la alimentación y al expendio
de  bebidas  alcohólicas,  explotar  el  transporte marítimo, terrestre,
fluvial   y  aeronáutico  de  personas  y  mercancías,  la  operación  y
explotación  de  parqueaderos,  estacionamiento,  estaciones de servicio
para  la  venta  de  combustibles  y  derivados del petróleo, llantería,
lavadero de carros y motocicletas. La persona jurídica podrá dedicarse a
la explotación de cualquier actividad económica con ánimo de lucro o sin
ánimo  de  lucro  siempre  y  cuando  esta  no contrarié la constitución
política  y  la  ley, así como prestará asesoría en el área de inversión
extranjera,  contratación estatal, cooperación internacional y servicios
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de  transporte,  aduanas  e  impuestos,  igualmente podrá dedicarse a la
administración de bienes muebles e inmuebles y en especial de empresas y
establecimientos  de comercio de cualquier índole. Para el desarrollo de
su  objeto  social y en cuanto se relacionen con los negocios que formen
parte    del  mismo,  la  empresa  podrá,  adquirir,  enajenar,  gravar,
administrar,  dar o tomar en arrendamiento a cualquier título toda clase
de  bienes, muebles e inmuebles Intervenir como acreedora o como deudora
en  toda  clase  de  operaciones  de  crédito,  o  proyectos fiduciarios
recibiendo  o  dando  las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas,
girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar,  de  contar y negociar en
general  toda  clase  de  títulos  valores y cualquier clase de crédito,
celebrar con establecimientos de crédito toda clase de operaciones, como
depósitos,  prestamos,  descuentos,  giros  etc,; celebrar con compañías
aseguradoras,    cualquier  tipo  de  operaciones  relacionadas  con  la
protección    de   sus  bienes,  negocios  y  personal  a  su  servicio;
transformarse  en  otro  tipo legal de sociedad, escindirse o fusionarse
con  otras  sociedades,  celebrar contratos de cuentas en participación,
sea  como  participe  activa  o como participe Inactiva; formar parte de
otras    sociedades    que    se    propongan   actividades  semejantes,
complementarias  o accesorias a ellas, o absolver tal clase de empresas;
transigir y desistir o someterse a decisiones de árbitros o de amigables
componedores,  en  los  asuntos  en  los  cuales  tenga Interés frente a
terceros  y/o  a los empleados de la empresa; realizar inversiones en la
modalidad  de  renta  fija  o  variable; celebrar y ejecutar, en general
todos  los  actos y contratos preparatorios complementarlos y accesorios
de los anteriores, y los demás que sean necesarios o útiles para el buen
desarrollo  de  la  empresa  social.  La empresa no podrá ser garante de
terceros  sin  previa  autorización expresa del socio gestor. Así mismo,
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica  lícita  tanto en
Colombia  como  en  el  extranjero.  La sociedad podrá llevar a cabo, en
general,  todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas
fueren,  relacionadas  con  el  objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades similares, conexas o complementarias o que permitan

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                  $300.000.000,00       3.000     $100.000,00
SUSCRITO                    $200.000.000,00       2.000     $100.000,00
PAGADO                      $200.000.000,00       2.000     $100.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones  simplificada  estará  a  cargo  de  dos  (2) persona natural o
jurídica  accionista  o  no,  los  cuales tendra las mismas facultades y
deberes  esteblecidos  en los estatutos de la misma, quienes actuaran de
manera  independientes,  tendrán un representante legal suplente con las
mismas  facultades,  designado  para  un  término  de  diez  años por la
asamblea general de accionistas.

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad  será  gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  se  entenderá  investido de los más
amplios  poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la
sociedad,  con  excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los
estatutos,  se  hubieren  reservado  los  accionistas. En las relaciones
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los  actos y
contratos celebrados por el representante legal.
Que   los  representantes  legales  suplentes  pueden  actuar  de  forma
independiente  en  las  labores  de  representación  de la sociedad, sin
embargo,  no  podrán  celebrar contratos en cuantía superior a 50 SMLMV,
sin  autorización  previa  y  por  escrito  de  la  Asamblea  General de
Accionistas.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JOSE DAVID MORALES VILLA       C   73.154.240
PRINCIPAL                  DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del 02 de Abril de 2012, otorgado en Cartagena,
inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 04 de Abril de 2012 bajo el
número 87,522 del Libro IX del Registro Mercantil.
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REPRESENTANTE LEGAL        ANIA PATRICIA VILLALBA    C 1.047.388.430
PRINCIPAL                  DIAZ 
                           DESIGNACION                

Por  Acta  No. 005 del 17 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión
de  Asamblea  de  Accionistas  celebrada  en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  21 de Junio de 2019 bajo el número 151,443 del
Libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        CARMEN CECILIA ANAYA            C  45.502.359
SUPLENTE                   VELASQUEZ                  
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 02 del 19 de Enero de 2018, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el 25 de Enero de 2018 bajo el número 137,795 del Libro IX
del Registro Mercantil.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:

No.   mm/dd/aaaa           Origen           No.Ins o Reg    mm/dd/aaaa
      04/02/2012      Documento Privado        87,521       04/04/2012
02    01/19/2018      Asamblea Accionistas    137,794       01/25/2017
003   08/02/2018      Asamblea Accionistas    144,200       10/16/2018 
004   01/16/2019      Asamblea Accionistas    146,410       01/24/2019
005   06/17/2019      Asamblea Accionistas    151,442       06/21/2019
006   12/19/2019      Asamblea Accionistas    155,481       12/19/2019 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
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quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910
Actividad secundaria código CIIU: 7020
Otras actividades código CIIU:    7490, 7710

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,158,345,885.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
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certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                               GERENCIA ZONA ANDINA
Matrícula No.:                        21-521522-02
Fecha de Matrícula:                   20 de Diciembre de 2011
Último año renovado:                  2021
Fecha de Renovación:                  19 de Marzo de 2021
Activos vinculados:                   $14,280,667,914

                               UBICACIÓN

Dirección comercial:                  Carrera 43 A 34  95 LOCAL 100
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                   financiera@cisa.gov.co
Teléfono comercial 1:                 2617600
Teléfono comercial 2:                 No reportó
Teléfono comercial 3:                 No reportó

Dirección para notificación judicial: No reportó
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   financiera@cisa.gov.co
Teléfono para notificación 1:         2617600
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6820
Actividad secundaria código CIIU: 6619

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Actividades  inmobiliarias  realizadas a cambio de una retribución o por
contrata
Otras actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros
n.c.p.

                            PROPIETARIO(S)

Nombre:                        CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
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Identificación:                N 860042945-5
Domicilio:                     BOGOTÁ D.C., CUNDINAMARCA, COLOMBIA
Matrícula No.:                 No reportó
Dirección:                     CALLE 63 11-09
                               BOGOTÁ D.C., CUNDINAMARCA, COLOMBIA
Teléfono                       5460400

ACTO: APERTURA DE SUCURSAL 
DATOS DEL DOCUMENTO: ACTA NO 394 DE ABRIL 22 DE 2010
PROCEDENCIA: JUNTA DIRECTIVA 
MATRÍCULA: 521522-2 CENTRAL DE INVERSIONES S.A. SUCURSAL MEDELLIN 

DATOS DE INSCRIPCIÓN: DICIEMBRE 20 DE 2011, LIBRO 6o., NO. 11687

NOMBRAMIENTO:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

GERENTE SUCURSAL MEDELLIN  DAVID ORLANDO GOMEZ               8.026.550
(521522-2)                 JIMENEZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del  11  de enero de 2017, del Representante Legal,
registrado(a) en esta Cámara el 17 de enero de 2017, en el libro 6, bajo
el número 228

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 2496 Fecha: 2011/11/30
Procedencia:         NOTARIA 77A DE BOGOTA
Nombre Apoderado:    FEDERMAN OSPINA LARGO
Identificación:      71712175
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción:         2012/03/16 Libro: 5 Nro.: 92

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  nombre  y  representación de la sociedad que representa y
previo  cumplimiento  de  los  procedimientos  y  políticas establecidas
realicen las siguientes  actuaciones:

1.  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con los clientes de
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central  de inversiones s.a, previa autorización emitida por el comité o
la instancia respectiva.

Modificada por: 
Documento:   ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 968 Fecha: 2014/06/11
Inscripción: 2014/09/12 Libro: 5 Nro.: 284

Se  modifica  el  poder  inicial,  en el sentido de cambiar el cargo del
funcionario en mención, de Analista de Cartera por Analista de Cobranza.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 01554 Fecha: 2014/09/19
Procedencia:         NOTARIA 16 DE BOGOTA
Nombre Apoderado:    ANDRÉS SANTIAGO BOLÍVAR GUERRA
Identificación:      71767837
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2014/10/10 Libro: 5 Nro.: 330

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  nombre  y  representación de la sociedad que representa y
previo  cumplimiento  y  procedimientos y políticas establecidas realice
las siguientes actuaciones:

1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con los clientes de
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa autorización emitida por el comité o
la instancia respectiva.

2)  Representar  a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales
administrativas.

3) Representar a la compañía ante las entidades prestadoras de servicios
públicos,  de  impuestos, catastro, oficinas de registro de instrumentos
públicos,  administradores  y  en  general  entidades  donde se requiera
adelantar la gestión propia de la administración de activos.

4)    Representar    a  la  compañía  ante  las  asambleas  ordinaria  y
extraordinaria    de   la  propiedad  horizontal  en  donde  CENTRAL  DE
INVERSIONES  S.A.,  tenga la condición de propietario. También podrá ser
miembro de los consejos de administración en nombre de la compañía.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3452 Fecha: 2016/11/17
                     DE LA NOTARIA 5a., DE BOGOTA
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANDRES SANTIAGO BOLIVAR GUERRA
Identificación:      71767837
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2016/12/22 Libro: 5 Nro.: 465

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  nombre  y  representación de la sociedad que representa y
previo  cumplimiento  y procedimientos y políticas establecidas suscriba
escritura públicas de:

a) Compraventa

b) Cancelación de hipoytecas y 

c)  Daciones en pago, siempre y cuando los mencionados actos se realicen
a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA

Igualmente  el  apoderado  podrá  suscribir  los  demas  actos conexos o
complementarios derivados de las mismas. Lo anterior previa autorización
emitida  por  el  Gerente  de  las  Sucursales,  de los Comites o de las
instancias respectivas.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.85 DEL 09 DE FEBRERO DE 2017 
                     DE LA NOTARIA 31 DE BOGOTA 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DAVID ORLANDO GOMEZ JIMENEZ
Identificación:      8026550
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2017/03/14 Libro: 5 Nro.: 74

Facultades del Apoderado:

Gerente Sucursal Medellín; o quienes hagan sus veces, para que en nombre
y  representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los  procedimientos  y  políticas  establecidas  realicen las siguientes
actuaciones:

1)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones
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distintos  de  aquellos  relacionados  con  la actividad comercial de la
sociedad  cuya  cuantía no exceda de quinientos salarios mínimos legales
mensuales vigentes (500 SMLMV).

2) Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades de vigilancia y control.

3) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades
otorgadas por el presente poder, para los efectos a que hubiere lugar.

4) Designar los apoderados judiciales, árbitros, conciliadores, peritos,
amigables componedores que resulten necesarios.

5)   Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte,
exhibición    de  documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencias  de
conciliación  o  cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro de
los procesos en que participe CENTRAL INVERSIONES S.A., que se adelanten
tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de conciliación
en todo el territorio nacional.

6)  Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales o
administrativos  que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos.

7)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los créditos recibidos de
Bancafé, Banco Central Hipotecario, Gran Ahorrar o cualquier entidad con
quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. celebre convenios de compraventa de
cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de  cesión  de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en representación
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

8)  Suscribir las promesas de compraventa de los inmuebles de escrituras
de  cancelación  de  hipotecas  escrituras  públicas  de  compraventa  y
escrituras  de dación en pago siempre y cuando los mencionados contratos
se  realicen  a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. lo anterior, previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva.

9)  Otorgar  poderes especiales al jefe jurídico o quien haga sus veces,
para  que  suscriba  las  diferentes escrituras públicas de compraventa,
escrituras  públicas  de  compraventa,  escrituras  de  dación  en pago,
escrituras    de   cancelación  de  hipotecas  que  otorgue  CENTRAL  DE
INVERSIONES  S.A. demás actos conexos o complementarios derivados de las
mismas.
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10) Podrán  ratificar  los  poderes  a  los abogados externos.

11) Podrán celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y  operaciones
relacionados  con la actividad comercial de la sociedad en su área, cuya
cuantía    no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales
vigentes (500 SMLMV).

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1745 Fecha: 2020/11/13
Inscripción: 2021/01/20 Libro: 5 Nro.: 25

Se  modifica  en  cuanto al cargo por Gerente Zona Andina y en cuanto al
numeral 9 y 11 de las facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 539 Fecha: 2019/05/13 DE LA
                     NOTARÍA 15a. DE BOGOTÁ D.C.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NELSON ROBERTO AHUMADA REYES
Identificación:      79850851
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción: 2019/05/28 Libro: 5 Nro.: 126

Facultades del Apoderado:

Para  que en nombre y representación la sociedad que represento y previo
cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas  establecidas  realice las
siguientes actuaciones:

1.  Otorgar  poderes  respecto  de  todo  tipo  de procesos Judiciales o
Administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

2. Ratificar los poderes a los abogados externos

3.  Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los créditos recibidos de
cualquier  entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES celebre convenios de
compra  de  cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las
garantías correspondientes.

4.  Realizar  endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A.
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5.  Suscribir  acuerdos, transacciones y conciliaciones con los clientes
de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  previa  autorización emitida por el
Comité o la instancia respectiva.

6. Designar apoderado Judiciales. 

7.  Retirar  y  consignar  títulos  de depósito Judicial producto de los
procesos ejecutivos adelantados por CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

8.   Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte,
exhibición    de   documentos,  inspecciones  judiciales,  audiencia  de
conciliación  o cualquier otro tipo diligencia o audiencia dentro de los
procesos  en  que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se adelante
tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, en todo el territorio nacional.

9. Podrá dar respuesta a las acciones de tutelas interpuestas a lo largo
del  territorio  nacional  en  contra  de  CENTRAL  DL INVERSIONES S.A.,
interponiendo  los  recursos  de  ley,  las  nulidades  y solicitando la
revisión  ante  la  Corte Constitucional cuando ello sea procedente, aSi
como  suscribir  actos  bajo  los  limites de su cuantía siempre que los
mismos correspondan a asuntos que sean de su competencia.

10. Solicitar la terminación de procesos judiciales, esta facultad queda
circunscrita para negocios que hagan parte de la Gerencia Zona Andina.

Parágrafo  único:  El  presente  poder  tendrá  vigencia  a partir de su
otorgamiento  y  termina  de  manera  automática  en el evento en que el
funcionario  deje  su  cargo, al igual que por las cuales de terminación
legales.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1745 Fecha: 2020/11/13
Inscripción: 2021/01/20 Libro: 5 Nro.: 25

Se  modifica en cuanto al cargo por Jefe Jurídico Gerencia Zona Andina y
en cuanto al numeral 10 de las facultades.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
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los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sucursal,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Deudor: C.C. N° 11001999

Obligación: INSTRUCCIÓN

CAPITAL: 375,096,346.00     

Bancario Corriente

DESDE HASTA Tasa Efectiva Efectiva     Anual 1.5 Nominal Mensual DÍAS INTERESES

12-jun-14 30-jun-14 19.63% 29.45% 2.17% 18 4,892,780.10            

01-jul-14 31-jul-14 19.33% 29.00% 2.14% 31 8,311,543.33            

01-ago-14 31-ago-14 19.33% 29.00% 2.14% 31 8,311,543.33            

01-sep-14 30-sep-14 19.33% 29.00% 2.14% 30 8,043,429.03            

01-oct-14 31-oct-14 19.17% 28.76% 2.13% 31 8,250,106.98            

01-nov-14 30-nov-14 19.17% 28.76% 2.13% 30 7,983,974.50            

01-dic-14 31-dic-14 19.17% 28.76% 2.13% 31 8,250,106.98            

01-ene-15 31-ene-15 19.21% 28.82% 2.13% 31 8,265,475.90            

01-feb-15 28-feb-15 19.21% 28.82% 2.13% 28 7,465,591.14            

01-mar-15 31-mar-15 19.21% 28.82% 2.13% 31 8,265,475.90            

01-abr-15 30-abr-15 19.37% 29.06% 2.15% 30 8,058,276.82            

01-may-15 31-may-15 19.37% 29.06% 2.15% 31 8,326,886.05            

01-jun-15 30-jun-15 19.37% 29.06% 2.15% 30 8,058,276.82            

01-jul-15 31-jul-15 19.26% 28.89% 2.14% 31 8,284,677.83            

01-ago-15 31-ago-15 19.26% 28.89% 2.14% 31 8,284,677.83            

01-sep-15 30-sep-15 19.26% 28.89% 2.14% 30 8,017,430.16            

01-oct-15 31-oct-15 19.33% 29.00% 2.14% 31 8,311,543.33            

01-nov-15 30-nov-15 19.33% 29.00% 2.14% 30 8,043,429.03            

01-dic-15 31-dic-15 19.33% 29.00% 2.14% 31 8,311,543.33            

01-ene-16 31-ene-16 19.68% 29.52% 2.18% 31 8,445,570.88            

01-feb-16 29-feb-16 19.68% 29.52% 2.18% 29 7,900,695.34            

01-mar-16 31-mar-16 19.68% 29.52% 2.18% 31 8,445,570.88            

01-abr-16 30-abr-16 20.54% 30.81% 2.26% 30 8,489,799.07            

01-may-16 31-may-16 20.54% 30.81% 2.26% 31 8,772,792.38            

01-jun-16 30-jun-16 20.54% 30.81% 2.26% 30 8,489,799.07            

01-jul-16 31-jul-16 21.34% 32.01% 2.34% 31 9,074,539.55            

01-ago-16 31-ago-16 21.34% 32.01% 2.34% 31 9,074,539.55            

01-sep-16 30-sep-16 21.34% 32.01% 2.34% 30 8,781,812.47            

01-oct-16 31-oct-16 21.99% 32.99% 2.40% 31 9,317,863.38            

01-nov-16 30-nov-16 21.99% 32.99% 2.40% 30 9,017,287.15            

01-dic-16 31-dic-16 21.99% 32.99% 2.40% 31 9,317,863.38            

01-ene-17 31-ene-17 22.34% 33.51% 2.44% 31 9,448,207.37            

01-feb-17 28-feb-17 22.34% 33.51% 2.44% 28 8,533,864.73            

01-mar-17 31-mar-17 22.34% 33.51% 2.44% 31 9,448,207.37            

01-abr-17 30-abr-17 22.33% 33.50% 2.44% 30 9,139,828.82            

01-may-17 31-may-17 22.33% 33.50% 2.44% 31 9,444,489.79            

01-jun-17 30-jun-17 22.33% 33.50% 2.44% 30 9,139,828.82            

01-jul-17 31-jul-17 21.98% 32.97% 2.40% 31 9,314,132.34            

01-ago-17 31-ago-17 21.98% 32.97% 2.40% 31 9,314,132.34            

01-sep-17 30-sep-17 21.48% 32.22% 2.35% 30 8,832,664.48            

01-oct-17 31-oct-17 21.15% 31.73% 2.32% 31 9,003,102.95            

01-nov-17 30-nov-17 20.96% 31.44% 2.30% 30 8,643,410.84            

01-dic-17 31-dic-17 20.77% 31.16% 2.29% 31 8,859,803.71            

01-ene-18 31-ene-18 20.69% 31.04% 2.28% 31 8,829,562.72            

01-feb-18 28-feb-18 21.01% 31.52% 2.31% 28 8,084,209.45            

01-mar-18 31-mar-18 20.68% 31.02% 2.28% 31 8,825,780.81            

01-abr-18 30-abr-18 20.48% 30.72% 2.26% 30 8,467,799.20            

01-may-18 31-may-18 20.44% 30.66% 2.25% 31 8,734,895.73            

01-jun-18 30-jun-18 20.28% 30.42% 2.24% 30 8,394,365.87            

01-jul-18 31-jul-18 20.03% 30.05% 2.21% 31 8,579,101.36            

01-ago-18 31-ago-18 19.94% 29.91% 2.20% 31 8,544,812.21            

01-sep-18 30-sep-18 19.81% 29.72% 2.19% 30 8,221,186.20            

01-oct-18 31-oct-18 19.63% 29.45% 2.17% 31 8,426,454.61            

01-nov-18 30-nov-18 19.49% 29.24% 2.16% 30 8,102,782.25            

01-dic-18 31-dic-18 19.40% 29.10% 2.15% 31 8,338,388.79            

01-ene-19 31-ene-19 19.16% 28.74% 2.13% 31 8,246,263.72            

01-feb-19 28-feb-19 19.70% 29.55% 2.18% 28 7,635,161.53            

01-mar-19 31-mar-19 19.37% 29.06% 2.15% 31 8,326,886.05            

01-abr-19 30-abr-19 19.32% 28.98% 2.14% 30 8,039,716.09            

01-may-19 31-may-19 19.34% 29.01% 2.15% 31 8,315,379.62            

01-jun-19 30-jun-19 19.30% 28.95% 2.14% 30 8,032,289.03            

01-jul-19 31-jul-19 19.28% 28.92% 2.14% 31 8,292,355.74            

01-ago-19 31-ago-19 19.32% 28.98% 2.14% 31 8,307,706.63            

01-sep-19 30-sep-19 19.32% 28.98% 2.14% 30 8,039,716.09            

01-oct-19 31-oct-19 19.10% 28.65% 2.12% 31 8,223,195.56            

01-nov-19 30-nov-19 19.03% 28.55% 2.11% 30 7,931,868.39            

01-dic-19 31-dic-19 18.91% 28.37% 2.10% 31 8,150,048.66            

01-ene-20 31-ene-20 18.77% 28.16% 2.09% 31 8,096,055.62            

01-feb-20 29-feb-20 19.06% 28.59% 2.12% 29 7,678,272.53            

01-mar-20 31-mar-20 18.95% 28.43% 2.11% 31 8,165,460.37            

01-abr-20 30-abr-20 18.69% 28.04% 2.08% 30 7,804,999.38            

01-may-20 31-may-20 18.19% 27.29% 2.03% 31 7,871,502.67            

01-jun-20 30-jun-20 18.12% 27.18% 2.02% 30 7,591,264.23            

01-jul-20 31-jul-20 18.12% 27.18% 2.02% 31 7,844,306.38            

01-ago-20 31-ago-20 18.29% 27.44% 2.04% 31 7,910,318.88            

01-sep-20 30-sep-20 18.35% 27.53% 2.05% 30 7,677,666.29            

01-oct-20 31-oct-20 18.09% 27.14% 2.02% 31 7,832,644.52            

01-nov-20 30-nov-20 17.84% 26.76% 2.00% 30 7,485,788.67            

01-dic-20 31-dic-20 17.46% 26.19% 1.96% 31 7,586,867.34            

01-ene-21 31-ene-21 17.32% 25.98% 1.94% 31 7,532,021.13            

01-feb-21 28-feb-21 17.54% 26.31% 1.97% 28 6,880,928.17            

01-mar-21 31-mar-21 17.41% 26.12% 1.95% 31 7,567,289.02            

01-abr-21 30-abr-21 17.31% 25.97% 1.94% 30 7,285,258.39            

01-may-21 31-may-21 17.22% 25.83% 1.93% 31 7,492,793.94            

01-jun-21 30-jun-21 17.21% 25.82% 1.93% 30 7,247,292.44            

01-jul-21 31-jul-21 17.18% 25.77% 1.93% 31 7,477,091.05            

01-ago-21 31-ago-21 17.24% 25.86% 1.94% 31 7,500,642.80            

01-sep-21 30-sep-21 17.19% 25.79% 1.93% 30 7,239,694.28            

01-oct-21 31-oct-21 17.08% 25.62% 1.92% 31 7,437,803.79            

01-nov-21 30-nov-21 17.27% 25.91% 1.94% 30 7,270,076.99            
01-dic-21 31-dic-21 17.46% 26.19% 1.96% 31 7,586,867.34            

2,759 747,139,407.66        

375,096,346.00        

Elaboró: Hans Luengas Otálora

TOTAL: CAPITAL+INTERESES: $1,122,235,753.66

VIGENCIA Máxima Autorizada LIQUIDACIÓN

Total Intereses Moratorios

Capital

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Bogotá, diciembre 31 de 2021
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